
LA SOSTENIBILIDAD DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

(PACIENTES Y PROFESIONALES)

17, 18, 19 Y 20 DE ABRIL 2018

20 DE ABRIL.

8,15. ACREDITACIÓN.

9,15. APERTURA SOLEMNE.

9,45.  SISTEMA  SANITARIO,  CONFIDENCIALIDAD  Y  SECRETO
PROFESIONAL.

Estado del Bienestar y sistema sanitario. Dr. Juan Cano Bueso. Presidente del Consejo
Consultivo  de  Andalucía.  Catedrático  de  Derecho  Constitucional.  Universidad  de
Almería.

Tutores, residentes y alumnos en ciencias de la salud e intimidad del paciente. Dr. Juan
Francisco  Pérez  Gálvez.  Catedrático  de  Derecho  Administrativo.  Universidad  de
Almería.

La vulneración del deber de secreto y confidencialidad por personal sanitario. Delito
Habeas  Data.  Dr.  Alberto  Palomar  Olmeda.  Magistrado  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Juzgado N 23 de Madrid.

11.15. RECESO.

11.45. RECURSOS HUMANOS.

Contención mecánica y farmacológica en el  ámbito social y sanitario. Dr. Juan Luís
Beltrán  Aguirre.  Presidente  de  SESPAS  (Sociedad  Española  de  Salud  Pública  y
Administración Sanitaria) y Profesor Colaborador Honorífico de la Universidad Pública
de Navarra.

La política de recursos humanos en el sistema sanitario: ciencia y experiencia. D. Arturo
Domínguez Hernández. Subdirector General de Personal del Servicio Andaluz de Salud.

La Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía: la importancia de la evaluación externa
en el sector público de salud. D. Antonio Torres Oliveira. Director de la Agencia de
Calidad Sanitaria de Andalucía.

Integridad y ética en la prestación de servicios públicos. D. Luís Gavira Sánchez. Jefe
de la Inspección General de Servicios de la Junta de Andalucía.



16.30.  ENFERMEDADES  RARAS,  OBJECIÓN  DE  CONCIENCIA,
ESPERANZA  DE  VIDA,  MEDIO  AMBIENTE  E  INNOVACIONES
BIOMÉDICAS.

Enfermedades raras: mitos y realidades. Dra. Nuria María Garrido Cuenca. Catedrática
de Derecho Administrativo (acr.). Universidad de Castilla-La Mancha.

Esperanza  de  vida,  medio  ambiente,  emisiones  electromagnéticas  e  innovación
biomédica: incidencia en el ámbito de la salud. Dr. David Larios Risco (Letrado asesor
del  Consejo  General  de  Colegios  de  Médicos  de  España)  y  D.  Vicente  Lomas
Hernández (Jefe de Servicio de Coordinación Jurídica del Servicio de Salud de Castilla-
La Mancha).

Objeción de conciencia y confesiones religiosas. Dr. Antonio Alonso Timón. Profesor
de la Facultad de Derecho. Universidad Pontificia de Comillas.

18.30. RECESO.

18.45. LOS PROFESIONALES DE LA SALUD EN FRANCIA. 

Los profesionales de la salud en Francia. Dr. Francois Julien Laferriere. Catedrático de
Derecho Administrativo. Universidad de París XI.

19.15.  MESA  REDONDA:  MEDIOS  DE  COMUNICACIÓN,  SISTEMA  DE
SALUD Y PROFESIONALES SANITARIOS.

D. Antonio Lao Alonso. Director de Diario de Almería.

D. Antonio Hermosa Bonilla. Canal Sur.

17,  18,  19  DE  ABRIL.  EXPOSICIÓN  DE  POSTERS  Y
COMUNICACIONES.

9.00-20.00. Posters y Comunicaciones (AULARIO IV).

Organiza y colabora:

Proyecto  de  Investigación:  DER2016-76053R.  La  sostenibilidad  del  Sistema
Nacional  de  Salud:  reformas,  estrategias  y  propuestas.  Ministerio  de  Economía  y
Competitividad.

Complejo Hospitalario Torrecárdenas. Servicio Andaluz de Salud.

Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Deportes. Universidad de Almería.

Consejo Consultivo de Andalucía.

Facultad  de  Derecho  y  Facultad  de  Ciencias  de  la  Salud.  Universidad  de
Almería.



Áreas  de  Derecho  Administrativo  y  Área  de  Derecho  Constitucional  de  la
Facultad de Derecho. Universidad de Almería.

Grupo de Investigación SEJ056: «Ciencia y Derecho Público en el S. XXI».

Dirección:

Dr.  Juan  Francisco  Pérez  Gálvez.  Catedrático  de  Derecho  Administrativo.
Universidad de Almería.

Dª. Francisca Antón Molina. Directora Gerente del Servicio Andaluz de Salud. 

Coordinación:

Dra.  Gemma  Burkhardt  Pérez.  Profesora  de  Derecho  Constitucional.
Universidad de Almería.

Dra. Francisca Rosa Jiménez López. Profesora de la Facultad de Ciencias de la
Salud. Universidad de Almería.

Dr.  Francisco  Javier  López  Fernández.  Doctor  en  Derecho.  Universidad  de
Almería.

D. Juan Daniel Martínez Díaz. Profesional de Ciencias de la Salud.

Dra. Francisca Ruiz López. Profesora de Derecho Constitucional. Universidad
de Almería.

Secretaría Académica:

Dª Ariana Expósito Gázquez. Universidad de Almería.

D. Juan Alejandro Martínez Navarro. Universidad de Almería.

Comité Científico:

Dr.  Juan  Manuel  Alegre  Ávila.  Catedrático  de  Derecho  Administrativo.
Universidad de Cantabria.

Dr.  Antonio  Jesús  Alonso  Timón.  Profesor  de  la  Facultad  de  Derecho.
Universidad Pontificia de Comillas.

Dra. Concepción Barrero Rodríguez. Catedrática de Derecho Administrativo de
la Universidad de Sevilla.

Dr. Juan Luís Beltrán Aguirre. Presidente de SESPAS (Sociedad Española de
Salud  Pública  y  Administración  Sanitaria).  Profesor  Colaborador  Honorífico  de  la
Universidad Pública de Navarra.

Dra. Josefa Cantero Martínez. Presidenta de la Asociación Juristas de la Salud.
Profesora  Titular  de  Derecho  Administrativo.  Universidad  de  Castilla-La  Mancha.
Presidenta de la Asociación Juristas de la Salud.

Dr. Salvador Cruz Rambaud. Catedrático en el Área de Economía Financiera y
Contabilidad. Universidad de Almería.



Dra. Francisca Rosa Jiménez López. Profesora de la Facultad de Ciencias de la
Salud.  Universidad de Almería.

Dra. Deirdre Madden. Senior Lecture. Faculty of Law. Universidad de Cork.

Dr.  Pedro  Martínez  Ruano.  Profesor  Titular  de  Derecho  Constitucional.
Universidad de Almería.

Dr. Ángel Manuel Moreno Molina. Catedrático de Derecho Administrativo de la
Universidad Carlos III.

Dra.  María  José  Muñoz  Torrecillas.  Profesora  Universidad.  Universidad  de
Almería.

Dra. Vera Parisio. Professore Ordinario di Diritto Administrativo. Universidad
Degli Studi di Brescia.

Dr.  Juan  Francisco  Pérez  Gálvez.  Catedrático  de  Derecho  Administrativo.
Universidad de Almería.

Dr.  Juan  E.  Trinidad  Segovia.  Profesor  Titular  en  el  Área  de  Economía
Financiera y Contabilidad. Universidad de Almería.

Dra. María del Carmen Valls Martínez. Profesora Titular en el Área de Economía
Financiera y Contabilidad. Universidad de Almería.

Dra.  Francisca  Villalba  Pérez.  Catedrática  (acreditada)  de  Derecho
Administrativo. Universidad de Granada.

Comité Organizador:

Dª Francisca Antón Molina.

Dª Presentación Ataz.

Dra. Gemma Burkhardt Pérez.

D. Felipe Cañadas Nuñez.

Dra. Adelaida María Castro Sánchez.

Dr. Salvador Cruz Rambaud.

Dª Ariana Expósito Gazquez.

Dr. Manuel Fernández Sánchez.

Dª. Rufina Gallego Robles.

Dr. Juan Manuel García Torrecillas.

D. José Manuel González Román.

Dra. Francisca Rosa Jiménez López.

Dr. Francisco Javier López Fernández.

Dª. Isabel Aurora López Montoya.

D. Juan Daniel Martínez Díaz.

D. Juan Alejandro Martínez Navarro.

Dr. Pedro Martínez Ruano.



Dra. María José Muñoz Torrecillas. 

Dr. Juan Francisco Pérez Gálvez.

Dª. Esther Noemí Quesada Barranco.

D. Antonio L. Rivas López.

Dra. Francisca Ruiz López.

Dª. María Dolores Sánchez Miralles.

Dra. Ana María Sánchez Pérez. 

Dr. Juan E. Trinidad Segovia. 

Dra. María del Carmen Valls Martínez. 

Lugar de celebración: 

AUDITORIO DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA: 20 DE ABRIL.


